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Si  DESPACHO II- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en •Isvar a vd. la 0:1DLNANZA que 

este H.Cuerpo *probó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria de 

Prórrogeo reelizede •I dr* 18 de Noviembre del ct•.año,al considerar-

e, Expediente:D-370-86 D.E.eleva Lxpte.C-88-86 CENTRO DE JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL PA:TIDO DE PLZGAMINO sol.donacién de 33 metros de --

terreno en el Cementerio I ocal . - 

Aprobándote por unenimidadb siguien-- 
te: 

O 	 LNA14 LA  

ASIICULO 1°-  Concódese por el lapso que acuerdan les normes legales- 
	  vigentes al CENLJ DE JUOILADOS Y PENSIONADOS DEL PALTI 
00 DE PERCAMINO,un lote de terreno de ULINTA Y CINCO MEMS(35 erts7) 
a continuación de la fracción de cierro cedida por Ordenanza N° 405/ 
adoubicodo en lo Sección ;hueva - Cuadro 	-Letra C - del Cementerio- 
local e para la construcción de nichos do doble fila y con un pasillo-
on medio de ambas.- 

A,J1CULO 2°-  El Centro beneficiario no comercializará sus nichos e lou 
	  que serán destinados exclusivamente a sus afiliados,a - 
sus familiares y ascendientes (padres).- 

AWTICULO 3°-  El Centro referido deberá presentar indefectiblemente - 
	  el pleno de obra correspondiente ente la Socretarfa do- 
Obras y Servicios Póblicos,puro su aprobación.- 

AXTICULO 4°-  El Centro de Jubilados y pensionados deberé asimismo,— 
	  efectivizar el pago respectivo en concepto do Derechos- 
de Construcción,como así de cualquier otra tasa que la obra afecta--
ro.- 

La Construcción de loa nichos deberé dar comienzo a los 
CIENTO OCHENTA D1AS (180),contados desde lo promulgación de la pro-- 
eente Ordenanza.- 

A:ITICULO 5 °-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para salu 
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